RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  3 DE ABRIL DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0001549, Ent. N° 1329/13.)

“VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Flores relacionadas con la Licitación Pública Nº 001/2013 para la ejecución de la obra “Repavimentación con carpeta asfáltica en calles de la ciudad de Trinidad”;

RESULTANDO: 1) que, por Resolución 10.022.2013 del 02.01.2013 el Intendente  autorizó la realización del llamado a Licitación Pública y aprobó los Pliegos de Condiciones Particulares y el plano correspondiente; cometiendo a División Proveeduría la realización del llamado;              
 2) que en la cláusula 1.6 del Pliego de Especificaciones particulares, se dispone como documentación necesaria para la presentación de las propuestas entre otras: recibo de adquisición de los pliegos; documentación que acredite la representación de la persona o personas que presentan la oferta y fotocopia autenticada del mismo, certificados de BPS Y DGI;        

3) que cumplida la publicidad correspondiente, se celebró el 20.02.12 el acto de apertura, habiéndose presentado cuatro propuestas: “HERNANDEZ Y GONZÁLEZ S.A.”; “MELITER S.A.”; “IMPACTO CONSTRUCCIONES S.A.” e “INCOCI S.A.”;
4) que en su informe de fecha 01.03.2013 la Comisión Asesora de Adjudicaciones,  aconsejó adjudicar a INCOCI S.A. por la suma de $9:025.519,61, por considerar que su oferta es la más conveniente a los intereses de la Administración;
5) que el Intendente mediante Resolución 10.530.2013, de fecha 04.03.2013 resolvió adjudicar la Licitación en la forma propuesta por la Comisión Asesora de Adjudicaciones;

6) que consta imputación preventiva del gasto con disponibilidad suficiente en el Programa 708, Rubros 081002 y 389000; 

CONSIDERANDO: 1) que conforme al Artículo 48 del TOCAF, el pliego particular no podrá imponer al oferente ningún requisito que no esté directamente vinculado a la consideración del objeto de la contratación y a la evaluación de la oferta, reservándose sólo al oferente que resulte adjudicatario, la carga administrativa de la demostración de estar en condiciones formales de contratar, sin perjuicio de las responsabilidades penales, civiles o administrativas que pudieran corresponder;
2) que  la cláusula 1.6 del Pliego de Especificaciones Particulares requiere algunos documentos necesarios para la presentación de las propuestas que no deben solicitarse al ofertante, sino sólo al adjudicatario conforme a lo reseñado en el Resultando Nº 2);
3) que el Artículo 77 del T.O.C.A.F. establece que las Administraciones Públicas estatales exigirán para ofertar y contratar obras los certificados expedidos por el Registro Nacional de Empresas de Obras Públicas, ítem que no fue previsto en la presente licitación, lo que constituye un incumplimiento a lo dispuesto por la norma precitada;
4) que se realizó imputación preventiva en Programa 708, Rubro 081002 y 389000 con disponibilidad suficiente;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto por las razones expuestas en los Considerandos 2) y 3); y
2) Devolver las actuaciones.”
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